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❑ El 9 de agosto de 2012 ACUERDO por el que se da a conocer el procedimiento para obtener, a través de medios electrónicos, los certificados de 

importación y de exportación de mercancías agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras

❑ 14 de enero de 2011 se publica el decreto de la Ventanilla Digital.

NIMF 12. Directrices para los Certificados Fitosanitarios:

La CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA puede utilizarse, siempre que:

- la modalidad de expedición y la seguridad sean aceptables para los países importadores

- la información facilitada sea coherente con el modelo o modelos apropiados

- se cumpla el objetivo de la certificación en el marco de la Convención

- se establezca en forma adecuada la identidad de la autoridad expedidora.

Los Miembros procurarán mantener o establecer una ventanilla única que permita a los comerciantes presentar a las autoridades u organismos

participantes la documentación y/o información exigidas para la importación, la exportación o el tránsito de mercancías a través de un punto de

entrada único. Después de que las autoridades u organismos participantes examinen la documentación y/o información, se notificarán

oportunamente los resultados a los solicitantes a través de la Ventanilla Única.

Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (DOF 6 abril 2017).
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Evolución de la Ventanilla Única

Desarrollo e 
implementación de 

Ventanilla Única (2011-
2012)

Uso de Ventanilla única 
en importaciones e 

integración de manera 
gradual en 

exportaciones (2012-
2019)

Intercambio electrónico 
fitosanitario con Chile 

Colombia y Perú a 
través de Alianza del 

Pacífico (Ago 1, 2019)

Integración del e-Phyto
modalidad HUB a la 

Ventanilla Única (Ene, 
2020)
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❑ Avanzar en los procesos de comercio internacional de mercancías agropecuarias a

través del uso de los medios electrónicos y fortalecer la seguridad en la trasmisión de

datos para transitar hacia un intercambio cero papel.

¿Cuál es la Visión en Certificación electrónica?

¿Hacia dónde vamos en Certificación electrónica en México en el comercio 

exterior de mercancías agropecuarias?

❑ Hacia un esquema de intercambio cero papel que permita a México tener un

esquema de comercio como Australia, Nueva Zelanda, Holanda, entre otros,

quienes ya usan la certificación electrónica en las operaciones de comercio exterior.

México busca fortalecer los sistemas actuales de expedición de Certificados dando

un beneficio adicional a los trámites que el usuario realiza a través de la Ventanilla

Digital.

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=e-cert&source=images&cd=&cad=rja&docid=Fm_cOT9uCKr8kM&tbnid=tpKCRlLvfOgb0M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.guiagrh.com/producto-ecert-952&ei=oW0BUt2kObCQyQHwjIHQDw&bvm=bv.50310824,d.aWc&psig=AFQjCNF0E5UFraUvD4VLzXx6P5EIZbKvYQ&ust=1375911695862941


• La Alianza del Pacífico nació como una iniciativa económica y

de desarrollo entre cuatro naciones de América Latina: Chile,

Colombia, México y Perú.

• Proyecto de interoperabilidad de los certificados fitosanitarios.

✓ Inicio de paperless a partir del 1 de agosto de 2019.

El HUB es un sistema centralizado para facilitar el

intercambio de ePhytos entre ONPF con un conjunto

de reglas prescritas de conexión y

estructura/códigos/términos definidos para el XML del

mensaje.

✓ Liberado en producción a partir del 31 de enero de

2020.

¿Qué es el HUB?
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✓ México intercambia Certificados Fitosanitarios Internacionales (CFI) con Chile, Colombia y

Perú a través de Alianza del Pacífico bajo esquema cero papel oficialmente entre los 4 países

el 1 de agosto de 2019.

✓ Se terminó el desarrollo del “HUB” de la IPPC integrado a la Ventanilla Única del SAT y se

liberó el 30 de enero de 2020.

Perspectiva de intercambio:

✓ Se realizan pruebas de envío-recepción de CFI bajo el esquema del ePhyto de la IPPC en

ambiente de producción con Argentina y Estados Unidos, con resultados satisfactorios.

✓ Programación en 2020 de intercambio real en el HUB y retomar negociaciones con los

principales socios comerciales para el uso y aceptación de los certificados electrónicos,

principalmente con EUA y Unión Europea y los países que mantienen mayor flujo comercial

con México.

✓ En resumen: México está listo para hacer intercambio de Certificados Fitosanitarios

electrónicos en la plataforma ePhyto con cualquier país, previo acuerdo.
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https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/Ingreso.html

1. Usuario captura solicitud de expedición de Certificado Fitosanitario de Importación.

https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/Ingreso.html
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2. Captura del número de folio del Certificado

Fitosanitario Internacional .

3. Digitaliza el PDF del CFI, para el caso de revisión en

Web del País.



1502200400220203405000038 E-20-0004327

1502200400220203405000036 E-20-0004277
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1. Para hacer la validación del certificado electrónico, en la misma sesión de

Ventanilla se debe seleccionar:

• Elegiremos el menú otras tareas.

• En el submenú habrá una opción para dictaminar, la cual lleva por nombre

“Dictamen de Certificados Internacionales”

• El sistema en automático mostrará una pantalla con campos a llenar.

2. El Oficial deberá ingresar el Número de Certificado internacional

y el país de origen o bien ingresar el número de certificado y

buscarlo por rango de fecha y se da clic en Consultar.
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3. El sistema mostrará en pantalla la información del CFI internacional en formato PDF y formato XML

Los archivos antes mencionados cuentan con la misma información, la diferencia es que el PDF la contiene de manera estructurada y el XML

la contiene en código.

El oficial deberá abrir el PDF y validar la información del Certificado que coincida con la importación en curso. El PDF debe guardarse en el

expediente de la importación.
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Se genera el PDF del Certificado Internacional trasmitido
Certificado de importación

Inspección 

Física
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Proceso General de Certificación Fitosanitaria para Exportación
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Consulta 
requisitos

Realiza el 
pago de 
derechos

Solicita 
verificación

Solicita el 
Certificado

Exporta tus 
productos

1

2

3

4
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¿Cómo solicito un trámite para un CFI en el 

portal de VU?

1. Entrar al portal www.ventanillaunica.gob.mx con su RFC y FIEL

al apartado de Ingreso Solicitante.

2. Seleccionar: Certificado Fitosanitario Internacional.

http://www.ventanillaunica.gob.mx/
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Paso 1. Datos de la Solicitud…
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Paso 2 y 3…
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147 MCF 300 OFA

Paso 4…



Usuario

Exportador

AA

TEF - UV

OFA

28

Acuse para seguimiento
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1. Revisa datos y documentos.

2. Captura declaración adicional requerida acorde al 

país destino.

3. Emite Dictamen Firmando con FIEL.

Proceso de atención por el Oficial 

Fitosanitario Autorizado
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Formato electrónico del Certificado.



31





33

Correo electrónico:

• dgif-delfino@senasica.gob.mx

• francisco.garcia@senasica.gob.mx

• francisco.torres@senasica.gob.mx

• Teléfono: 5559051000 Ext. 51296, 51059 y 54975

• Ing. Delfino Hernández Garrido

• Ing. Francisco García Tapia

• Ing. Francisco Javier Torres González

mailto:dgif-delfino@senasica.gob.mx
mailto:francisco.garcia@senasica.gob.mx
mailto:francisco.torres@senasica.gob.mx
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